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 Asunto: 
 

Se encuentran las presentes diligencias al despacho, para resolver 
sobre los recursos de reposición y subsidiario de apelación, 
deprecados por la parte demandada, a través de su gestor judicial, 

contra el auto adiado 19 de octubre de 2023, mediante el cual se 
resolvió desfavorablemente la excepción previa de falta de integración 
de litisconsorcio necesario por pasiva.  

 
El recurso: 

 

Arguye el representante de la sociedad recurrente que, el juzgado 
equivoca su decisión, en atención a que, en su sentir, existen 
presupuestos procesales para la integración del litisconsorcio 

necesario en razón a que para resolver las pretensiones de la demanda 
resulta necesaria y obligatoria la comparecencia de las instituciones 
ESE HOSPITAL ISMAEL SILVA DEL MUNICIPIO DE SILVANIA, ESE 

HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ, ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD FAMISANAR, y MEDICOS ASOCIADOS S.A- INSTITUTO 
MEDICO ESPECIAL GIRARDOT, toda vez que de la demanda se deriva 
un interés directo dentro del proceso en razón a que el señor JOSE 
MILAN CUBILLOS CASTILLO fue ingresado por urgencias, en dichas 
instituciones, como se acredita de la prueba documental historia 

clínica, y hechos de la demanda, obrante en el expediente; en 
consecuencia, a su juicio es esencial que hagan parte dentro del 
proceso como litisconsorte necesario, como lo señala el artículo 61 del 
C.G.P., especialmente por cuanto en todas estas IPSS con su 
intervención se establece, si existía o no la posibilidad establecer un 

diagnóstico temprano del paciente, a tal punto que, en el mismo nivel 

de los no convocados estaría la sociedad demandada y que representa. 
 

“Efectivamente lo aquí señalado, respalda lo expuesto por el 
suscrito, al plantear la excepción previa, donde se precisó, que 
emerge de la lectura del libelo demandatorio, de las pruebas 

aportadas (historias clínicas) y en particular de la relación de los 
hechos fundamento de las pretensiones, que con ocasión al 
cuadro clínico padecido por el demandante señor JOSE MILAN 
CUBILLOS CASTILLO, debió concurrir al servicio de urgencias 



primero de la IPS del municipio de Silvania, al servicio de 

urgencias de la IPS CLÍNICA BELÉN DE FUSAGASUGÁ, al servicio 
de urgencias de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
FUSAGASUGÁ, y por remisión a MÉDICOS ASOCIADOS S.A.,- 
INSTITUTO MÉDICO ESPECIAL GIRARDOT, NIT 860.066.191-2, 
más la EPS FAMISANAR, que como responsable de la salud de su 
afiliado tiene obligaciones directas con el accionante en esta 

materia. 
 
Siendo así, la IPS CLÍNICA BELÉN DE FUSAGASUGÁ, no fue la 
única institución, insisto, que le brindo atención al paciente, sino 
todas las mencionadas, por lo que no es viable para el suscrito 
aceptar la determinación adoptada por el Despacho, de ser 

facultativo la integración del litisconsorte, más aún, cuando no se 
encuentra demostrado el nexo causal en la prestación del servicio 
médico, con la IPS de propiedad de la sociedad que represento. 

 
Del análisis de los hechos planteados por la activa, contenidos en 
el SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO y DECIMO 

PRIMERO para determinar que, así como la IPS CLÍNICA BELÉN 
DE FUSAGASUGÁ, el paciente fue atendido en el servicio de 
urgencias de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ, 
quien posteriormente lo remitido al INSTITUTO MEDICO ESPECIAL 
GIRADOT, en donde finalmente se le práctica procedimiento 
Quirúrgico, de clipaje de aneurisma cerebral de acm izquierda + 

ligadura de vasos meníngeos”. 
 
Siendo estas las razones por las cuales difiere de la providencia 
materia de disenso, que se resume en que, el diagnostico fue tardío y 
dichas entidades prestadoras del servicio de salud, pudieran tener 

responsabilidad en el diagnóstico y consecuente con ello, las 

consecuencias medicas del paciente, por ende, deberían ser llamadas 
al juicio. 
 
Vencido el término del traslado del recurso de reposición la parte 
actora guardo silencio. 
 

Para resolver se considera,  
 
Desde ahora se advierte la prosperidad del recurso de reposición 
formulado contra el auto que declaró impróspera la exceptiva 
planteada, atendiendo que al censor le asiste razón frente al inicio de 
la responsabilidad en el caso que nos ocupa, en virtud a que, como 

bien lo señaló el inconforme, el paciente fue inicialmente atendido por 

su dolencia en el servicio de Urgencias del ESE Hospital Ismael Silva 
del municipio de Silvania, de donde fue remitido al Hospital San Rafael 
de Fusagasugá, y por de este último a la IPS Médicos Asociados S.A.,- 
Instituto Médico Especial Girardot, además, considerando que la EPS  
FAMISANAR es subsidiariamente responsable, por ser la empresa 

prestadora de salud a la cual se encuentra afiliado el paciente. 
 
Atendiendo los argumentos del censor y revisados nuevamente los 
hechos en que se fundaron las pretensiones de la demanda, advierte 
este funcionario que, el artículo 61 del Código General del Proceso, 



consagra la institución del litisconsorcio necesario el cual corresponde 

a una figura procesal que consiste en la existencia de una pluralidad 

de sujetos -en la parte activa o pasiva del proceso- y se configura en 
todos los eventos en los cuales debe adoptarse una decisión uniforme 
para los titulares de una misma relación jurídica o de un mismo acto 
jurídico, y de no vincularse a alguno se configuraría una nulidad del 
proceso, inclusive, hasta la sentencia de primera instancia. 

 
De forma que, conforme los argumentos del reposicionista podría 
entenderse que, hay una relación jurídica inescindible, entre los 
centros primarios que atendieron al lesionado, y la falta de pronto 
diagnóstico que señala el demandado recurrente, habida 
consideración además que, los hechos son objeto de prueba y para 

tales probanzas necesariamente deben vincularse a dichos entes de 
salud con el fin de verificar la corresponsabilidad de aquellos en los 
hechos que suscitaron esta demanda de responsabilidad médica.  

 
Ahora, como quiera que, al trámite no han sido vinculados los 
hospitales Ismael Silva, San Rafel de Fusagasugá y la sociedad ESE 

de Silvania y Fusagasugá, la sociedad MÉDICOS ASOCIADOS S.A., - 
INSTITUTO MÉDICO ESPECIAL GIRARDOT no la EPS Famisanar, 
quienes podrían tener relación con la responsabilidad del hecho 
medico reclamado por esta vía se procederá a ordenar la misma. 
 
En consecuencia, concluye esta judicatura que, en el preciso caso de 

autos, no se encuentra integrado el litisconsorcio necesario, lo que 
impone declarar probada la excepción bajo estudio para, con 
aplicación del numeral 9° del artículo 100 del Código General del 
Proceso, ordenar dicha integración en concordancia con el artículo 61 
de la misma obra. 

Así las cosas, se revocará el auto recurrido para, en su lugar, declarar 

probada la excepción previa, propuesta por la demandada SOCIEDAD 
MEDICO QUIRÚRGICA NUESTRA SEÑORA DE BELEN DE 
FUSAGASUGÁ S.A.S. 
 

IV Decisión: 
 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca,

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 19 de octubre de 2023, de 
acuerdo con las consideraciones realizadas, para en su lugar, para, en 

su lugar, declarar PROBADA la excepción previa de no comprender la 

demanda a todos los litisconsortes necesarios 
 

SEGUNDO: Disponer, en consecuencia, la vinculación como extremo 
pasivo de la demanda a: ESE HOSPITAL ISMAEL SILVA del municipio 
de SILVANIA, con NIT No. 808.003.500-6, ESE HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE FUSAGASUGÁ, NIT No. 890.680.025-1, a la EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR, NIT No.830.003.564-7 y a la 
sociedad MEDICOS ASOCIADOS S.A- INSTITUTO MEDICO ESPECIAL 
GIRARDOT, con NIT 860.066.191-2, como litisconsortes necesarios de 
la parte demandada. 



De la demanda y sus anexos córrase traslado a las llamadas por el 

término de 20 días. 

Notifíquesele esta providencia en los términos del artículo 8 de la ley 
2213 de 2022 concordante con la disposición de los Artículo 291 a 292 
del CGP. 
 

TERCERO: DENEGAR el recurso subsidiario de apelación interpuesto 

por el apoderado de la sociedad demandada, al salir avante la 
reposición del auto, materia de censura. 

 
Notifíquese. 

 

 
 

 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 28/Feb/2024 
 


